
ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADERUELO (SEGOVIA) CELEBRADA EL 05 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

 

En la localidad de Maderuelo  siendo las 12:30 horas del día  05 de abril de 2024 en 

cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 195 y 196 de la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General y el artículo 37 del 

Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 

al efecto de proceder a celebrar la 

sesión extraordinaria del pleno para la que 

habían sido previamente convocados/as, 

según lo preceptuado en los artículos 48 del 

R. D. 1781/86, de 18 de abril, y 82 del 

ROF., aprobado por R. D. 2568/86, de 28 

de noviembre se reúnen los Sres. Concejales 

Electos al margen enumerados, asistidos por 

el Secretario que da fe del acto, y por el 

Interventor.  No asiste D. Félix Bermúdez 

De Diego 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejales 

D. Fernando Della Casa Dulanto 

D. Alberto Hernando Martín 

Dª, Manuela Rodríguez Torices 

Sanz 

Dª Marta María Pedreira Villaverde 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

D.  Carlos Martín Huerta 



 

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

 

El Sr. Alcalde presenta para su aprobación el acta de fecha 15 de diciembre  de 2023  y 

acta de fecha 15 de marzo de 2024 pregunta si hay alguna observación. 

En este punto toma la palabra la Sra. Concejal Dª, Manuela Rodríguez Torices Sanz que 

solicita que debería aparecer en el acta debería reflejarse la moción del Ayto de Ayllon 

después del punto 9º  dentro del 10ª de información de Alcaldía como asunto de 

urgencia incluyendo que el acuerdo de conformidad pide una parada para dar servicio 

en Maderuelo 

También solicita que en apartado de ruegos y preguntas en relación a la obra de la calle 

Fría ejecutada por la Diputación de Segovia, manifestó  que estaba en desacuerdo al 

igual que varios vecinos que le han expresado sus quejas, debido a la excesiva  

pendiente que han dado a la calle, así como el material y el color de los adoquines (más 

sonrosado). Propuso que al menos se ponga una barandilla para evitar caídas y añade 

que se debería haber puestos escalones amplios como en San Miguel” 

  

 Se procede  seguidamente a su votación siendo aprobadas por unanimidad de los 

miembros de la Corporación Municipal asistentes al Pleno las dos actas citadas 

anteriormente.  

 

2º.- APROBACION AYUDA PAIMP 2024. 

 

El Sr. Alcalde informa que se ha concedido al Ayto de Naderuelo una ayuda a través de 

las ayudas del PAIMP 2024 de la Diputación Provincial de Segovia para la obra “ 

Renovación Red de Abastecimiento en calle Entrada a la Villa y otras” por un importe de 

42.857,13 € de los que la Diputación Provincial aportará 29.999,99 euros y el 

Ayuntamiento 12.857,14 euros. 

Esta ayuda es  aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal  

Asistentes al pleno. 

 



3º.-  APROBACION AYUDA FONDO COHESIÓN TERRITORIAL 2024 

 

El Sr. Alcalde informa que se ha concedido al Ayto de Naderuelo una ayuda a través del 

Fondo de Cohesión Territorial  2024 para la obra “ Renovación de conducción de 

impulsión ( Fse I)” por un importe de 9.605,42 € de los que la Junta de Castilla León 

aportará 3.265,84 euros, la Diputación Provincial aportará 3.169,79 euros y el 

Ayuntamiento 3.169,79 euros. 

Esta ayuda es  aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal  

Asistentes al pleno. 

4º CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MADERUELO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

“CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACION Y MANTENIMIENTO DE LA 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR)” 

 

El Sr. Alcalde informa que la  Diputación Provincial, de conformidad con lo establecido 

en el art. 31.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de Diciembre, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, tiene entre sus fines 

propios asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 

provincial de los servicios de competencia municipal, y para su aseguramiento cuenta 

entre sus competencias las establecidas en el art. 36.1.d) y 36.2.b), es decir, la 

cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 

territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 

Públicas en este ámbito y asegurar el acceso de la población de la Provincia al conjunto 

de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en 

la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación 

municipal, pudiendo otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios 

para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales.  

 

El Ayuntamiento de Maderuelo tiene prevista la ejecución de las obras denominadas 

“Construcción, explotación y mantenimiento de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales (EDAR)”, de acuerdo con el Documento Técnico presentado al efecto, 

obrante en el expediente N. º 724/2024. 



Determinadas subvenciones, por su carácter excepcional, en que se acrediten razones de 

interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública, podrán concederse de forma directa., cual es el caso 

de la inversión mencionada. El artículo 22.2.c) de la citada Ley General de 

Subvenciones prevé la posibilidad de concesión de forma directa de este tipo de 

subvenciones, donde, además, establece que se efectuará en los términos recogidos en 

los convenios, circunstancia ésta que obliga a la firma del documento 

 

El convenio consta de exposición de motivos y nueve cláusulas, que determina objeto 

del convenio, compromiso de las partes, financiación, aceptación de la subvención, 

justificación, pago, plazo de justificación, vigencia del convenio y legislación aplicable 

y jurisdicción competente.  

Y considerando que esta subvención producirá la mejora del municipio y, en 

consecuencia, de la Provincia, la Diputación Provincial ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

 

 

 PRIMERO. - Conceder al Ayuntamiento de Maderuelo la subvención directa para las 

obras denominadas “Construcción, explotación y mantenimiento de la Estación 

Depuradora de Aguas Residuales (EDAR)”, por importe máximo de CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL STECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 

OCHENTA Y DOS CÉTIMOS (194.734,82 EUROS), importe consignado en la partida 

0224-160-762.04 del vigente presupuesto de la Diputación.  

Si la justificación de la misma se realiza por importe inferior al presupuesto considerado 

para la concesión de la subvención inicial, la aportación de la Diputación será como 

máximo del 40%. de la cantidad de obra ejecutada justificada por el Ayuntamiento 

 

Tras una breve deliberación , los miembros de la Corporación municipal aprueban por 

unanimidad firmar el  Convenio Entre La Diputación Provincial De Segovia y el 

Ayuntamiento De Maderuelo Para La Ejecución De Obras De “Construcción, 

Explotacion Y Mantenimiento De La Estación Depuradora De Aguas Residuales 

(EDAR)”  por el que la Diputación aportará su parte  por importe de 194.734,82 euros. 

 



5º.- APROBACION AYUDA PLAN EMPLEO PROVINCIAL 2024 

 

El Sr. Alcalde informa que se ha concedido al Ayto de Naderuelo una ayuda a través del 

Plan Empleo Provincial   2024 para la contratación durante 6 meses a jornada completa 

de un obrero municipal. El importe de la Ayuda concedida es de 5.700,00 euros. 

Esta ayuda es  aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal  

Asistentes al pleno. 

La Sra. Concejal Dª, Manuela Rodríguez Torices Sanz comenta que sería interesante 

tener un obrero municipal fijo en el pueblo. 

 

6º.- APROBACION PRESUPUESTOS 2024 

El Sr. Alcalde presenta para su aprobación el presupuesto para el año 2024 comprensivo 

del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de 

conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 

del mismo por Capítulos. 

 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 169.500,00 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 262.500,00 

3  GASTOS FINANCIEROS 1.700,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.100,00 

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6  INVERSIONES REALES 74.300,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 60.000,00 

 Total Presupuesto 588.100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 232.834,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 4.000,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 224.730,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 55.100,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 30.140,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 41.296,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 588.100,00 

 

 

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Maderuelo 
A) Funcionario de Carrera número de plazas 

     Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, observaciones 

 

B) Personal Laboral Fijo número plazas 

     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 

 

C) Personal Laboral Eventual número plazas 

     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 

 

Resumen 

     Total Funcionarios Carrera: número de plazas 

     Total Personal Laboral: número de plazas 

     Total Personal Laboral  Eventual: número de plazas 

 

 

 
Se hace constar que se  ha incluido finalizar el pago del préstamo del Ayuntamiento del 

que quedan 60.000,00 euros  y tras una breve deliberación se adopta el siguiente 

acuerdo por unanimidad de los miembros de la Corporación municipal asistentes al 

pleno: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

«Primero: Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2024, 

integrado por el de la propia Entidad, el de sus Organismos Autónomos y la previsión 

de ingresos y gastos de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente local, cuyo 

resumen es el siguiente: 

 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 169.500,00 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 262.500,00 

3  GASTOS FINANCIEROS 1.700,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.100,00 

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6  INVERSIONES REALES 74.300,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 60.000,00 

 Total Presupuesto 588.100,00 

 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 232.834,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 4.000,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 224.730,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 55.100,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 30.140,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 41.296,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 588.100,00 

 

Segundo: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

Tercero: Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación. 

 

Cuarto: Someter el Presupuesto General a información pública por periodo de quince 

días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, 

durante el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas ante el Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas. 

 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se 

entenderá definitivamente aprobado  y se publicará resumido por capítulos  en el 

Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio 

correspondiente a dicho Presupuesto, o al día siguiente a su publicación si ésta es 

posterior al 1 de enero de 2024.» 



 
 

7º.-  APROBACION AYUDA INFRAESTRUCTURAS RURALES 2024. 

 

El Sr. Alcalde informa que se ha concedido al Ayto de Naderuelo una ayuda a través de 

las ayudas para infraestructuras rurales 2024 de la Diputación Provincial de Segovia para 

la obra “ Mejora camino parcela 9028 poligono 1”  conocido por camino de las barcas 

por un importe de 6.000,00 € de los que la Diputación Provincial aportará 3.000,00 

euros y el Ayuntamiento 3.000,00 euros. 

Esta ayuda es  aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal  

Asistentes al pleno. 

 

8º .- APROBACION AYUDA ESPECIES ARBÓREAS 2024 

El Sr. Alcalde informa que se solicitaron y se concedieron  al Ayto de Naderuelo una 

ayuda consistente en 16 árboles  que se han plantado en la Veracruz, donde los 

columpios y por el camino de los chorrillos. Además con la ayuda de la Asociación 

Amigos de Maderuelo se plantaron árboles por el  arroyo y se limpio la zona. 

Esta ayuda  es  aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal 

asistentes al pleno  

 

9º.- INFORMACION ALCALDIA . DACION CUENTA DECRETOS ALCALDIA 

- Dación cuenta Decretos Alcaldía 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 a 46 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la 

Alcaldía se informa de las Resoluciones de Alcaldía emitidas hasta la fecha que han 

sido las siguientes: 

 

 

DECRETOS ALCALDÍA 2023 

 

176/2023: Decreto de Alcaldía de concesión de licencia de obra de ejecución de 

vivienda unifamiliar  en  inmueble sito en c/ Abajo nº 13  de Maderuelo 



177/2023: Decreto de Alcaldía de ccambio titularidad de  licencia de obra para 

rehabilitación de edificio como bar y apartamento en inmueble sito en Plaza San 

Miguel números 4-5 de Maderuelo 

178/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación  de cambio de uso de Vivienda 

Unifamiliar a vivienda de Uso Turístico para el inmueble situado en la calle Escalera 

nº 1 de Maderuelo 

179/2023: Decreto de Alcaldía de autorización para la ejecución de los trabajos 

contenidos en el Proyecto De Restauración y Mejora Del Hábitat De La Alondra 

Ricotí en el Parque Natural De Las Hoces Del Río Riaza (Segovia), dentro Del 

Proyecto Life 20 Nat/Es/000133  

181/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal del 

Bar  Veracruz de Maderuelo 

182/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del  personal del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

183/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

184/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

185/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

186/2023: Decreto de Alcaldía de autorización uso local “ La Peña”  para 

celebración de cumpleaños el día 20 de enero de 2023  

187/2023: Decreto de Alcaldía de autorización uso local “ La Peña”  para 

celebración de cumpleaños el día 13 de enero de 2023  

188/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del  personal del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

189/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal del 

Bar  Veracruz de Maderuelo 

190/2023: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar 

Veracruz 

 

DECRETOS ALCALDÍA 2024 

1/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de exención pago tasa de  licencia de obra 

a Fundación Patrimonio Natural para la ejecución de los trabajos contenidos en el 

Proyecto De Restauración y Mejora Del Hábitat De La Alondra Ricotí en el Parque 

Natural De Las Hoces Del Río Riaza (Segovia), dentro Del Proyecto Life 20 

Nat/Es/000133 

2/2024: Decreto de Alcaldía de autorización uso local “ La Peña”  para celebración 

de Santa Agueda los  días 03 y 04  de febrero de 2024 

3/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal del Bar  

Veracruz de Maderuelo 

4/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar Veracruz 

5/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Ayuntamiento 

de Maderuelo 

6/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación modificación de tarifas de precios  del 

Bar  Veracruz de Maderuelo 

7/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del BarVeracruz 

8/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal del Bar  

Veracruz de Maderuelo 



9/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar 

Veracruz 

10/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

11/2024: Decreto de Alcaldía de adjudicación obra de  ampliación del 

aparcamiento disuasorio de la carretera que sube al arco de la villa de Maderuelo  

(Segovia) 

12/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

13/2024: Decreto de Alcaldía de solicitud Fondo de Cohesión Territorial 2024 

14/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de prórroga de  licencia de obra para 

el Proyecto referido al Plan  de Sostenibilidad Turística Hoces de Segovia, Eje 2 

“Mejora de la eficiencia energética”, en concreto a la Actuación nº 7 

“Iluminación eficiente del Patrimonio Cultural” del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, por la que se trata la iluminación de la Iglesia de 

San Miguel de Maderuelo 

15/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal 

del Ayuntamiento de Maderuelo 

16/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar 

Veracruz 

17/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal 

del Bar  Veracruz de Maderuelo 

18/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

19/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de  licencia de obra de ejecución de 

arqueta de luz en polígono 1 parcela5563  de Maderuelo.  

20/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación del incremento del 0,5 por ciento en 

las retribuciones del personal de conformidad con la Resolución de 7 de febrero 

de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se 

dictan instrucciones sobre el pago al personal del Sector Público Estatal del 

incremento retributivo complementario del 0,5 por ciento vinculado a la 

evolución del PIB previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

21/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar 

Veracruz 

22/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de  licencia de obra de reforma de 

trastero sito en inmueble sito  en Ctra Campo de San Pedro nº 2B de Maderuelo 

23/2024: Decreto de Alcaldía de desestimación de reclamación de 

responsabilidad patrimonial de daños sobre la propiedad situada en la calle de 

arriba, número 16 de Maderuelo, Segovia 

24/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de prórroga de  licencia de obra para 

el Proyecto referido al Plan  de Sostenibilidad Turística Hoces de Segovia, Eje 2 

“Mejora de la eficiencia energética”, en concreto a la Actuación nº 7 

“Iluminación eficiente del Patrimonio Cultural” del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, por la que se trata la iluminación de la Iglesia de 

San Miguel  y Ermita Veracruz de Maderuelo  

25/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de prórroga de  licencia de obra para 

el Proyecto referido al Plan  de Sostenibilidad Turística Hoces de Segovia, Eje 2 

“Mejora de la eficiencia energética”, en concreto a la Actuación nº 7 

“Iluminación eficiente del Patrimonio Cultural” del Plan de Recuperación, 



Transformación y Resiliencia, por la que se trata la iluminación de la Iglesia de 

Santa M.ª del Castillo y Arco de entrada a la Villa  de Maderuelo  

26/2024: Decreto de Alcaldía de comunicación ambiental de la actividad de 

piraguas en embalse de Linares de la localidad de Maderuelo 

27/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

28/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar 

Veracruz 

29/2024: Decreto de Alcaldía de adjudicación definitiva coto de caza SG-10070 

30/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de  licencia de obra de canalización 

subterránea de 1 metro en polígono 1 parcela 6185  de Maderuelo.  

31/2024: Decreto de Alcaldía de autorización uso local “ La Peña”  para 

celebración de cumpleaños el día 29 de marzo de 2024  

32/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de  licencia de obra de reforma 

interior de vivienda  en calle Cruz de Guerra nº 9  de Maderuelo.  

33/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal 

del Bar  Veracruz de Maderuelo 

34/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal 

del Ayuntamiento de Maderuelo 

35/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de  licencia de obra de de  vallado de 

la zona norte de la parcela situada en la carretera de Aranda número 3 de 

Maderuelo  

36/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del 

Ayuntamiento de Maderuelo 

37/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago  de nóminas del personal 

del Bar  Veracruz de Maderuelo 

38/2024: Decreto de Alcaldía de concesión de  licencia de obra para el Proyecto 

referido al Acondicionamiento y Señalización de Rutas en torno a los parques 

naturales incluido en el Plan de Sostenibilidad Turística en destino “Hoces de 

Segovia” a su paso por el término municipal de Maderuelo 

39/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de cambio de los contratos 

de mercado regulado (PVPC) a mercado libre 

40/2024: Decreto de Alcaldía de aprobación de pago a proveedores del Bar 

Veracruz 

 

 

 

- Trabajos Conservación Forestal 2024 

 

- El Sr. Alcalde informa que se ha solicitado que vengan las cuadrillas forestales de la 

Diputación Provincial  para trabajos de desbroce y acondicionamiento en 

Vayunquera y otras parcelas limpiando el tubo que atraviesa el camino.. 

 
La Sra. Concejal Dª, Manuela Rodríguez Torices Sanz pregunta si se va a limpiar y 

desbrozar de hierbas y árboles la ladera del pantano a lo que el Sr. Alcalde contesta 

que lo ha solicitado pero le dicen que no pueden porque no tienen arneses. Añade 

que ha pensado en llamar a profesionales como los del Ejidillo para hacerlo. 



-  

 
- Enclave Multicultural  

Informa el Sr. Alcalde que han comunicado la aceptación de la justificación 

remitida por la ayuda Enclave Multicultural resultando una ayuda a ingresar 

por importe de 1.990,45 euros.  

- Titirimundi 

El Sr. Alcalde D. Alberto Hernando Martín informa que se ha solicitado y se 

ha concedido a Maderuelo a través del programa titirimundi  la actuación de 

los Titiriteros de Binefar con la obra La boca del Lobo que actuaran en 

Maderuelo el día 04 de mayo de 2024 con un coste de 1800,00 euros de los 

que la Diputación aporta 1.020 euros y el Ayuntamiento 720,00 euros. 

Los miembros de la Corporación Municipal asistentes al Pleno muestran su 

conformidad con la actuación realizada. 

- Cargadores eléctricos  

El Sr. Alcalde  D. Alberto Hernando Martín informa de la solicitud de la Diputación 

Provincial para instalar en Maderuelo unos cargadores eléctricos para bicicletas y se ha 

propuesto que se pongan en la explanada de la Vercruz. 

Los miembros de la Corporación Municipal asistentes al Pleno muestran su 

conformidad con la actuación realizada. 

- Actuamos 

El Sr. Alcalde D. Alberto Hernando Martín informa que se ha solicitado a 

través del programa Actuamos  la actuación de Teatro Mutis con la obra “ 

Las aventuras de la intrépida Valentinaª  que actuaran en Maderuelo el día 24 

de agosto  de 2024. 

Los miembros de la Corporación Municipal asistentes al Pleno muestran su 

conformidad con la actuación realizada. 

 

 

 

 



 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

La Sra, Concejal Dª Manuela Rodríguez Torices pregunta por varios Decretos y en 

especial por el 23/2024: Decreto de Alcaldía de desestimación de reclamación de 

responsabilidad patrimonial de daños sobre la propiedad situada en la calle de arriba, 

número 16 de Maderuelo, Segovia 

 Contesta el Sr. Alcalde que se ha dictado esa Resolución de conformidad con el 

informe técnico del arquitecto municipal 

La Sra, Concejal Dª Manuela Rodríguez Torices manifiesta que no está conforme con 

esta decisión y pregunta por los problemas que están existiendo con la Iglesia a lo que el 

Sr. Alcalde responde que va a solicitar una reunión con el Obispado para tratar de 

arreglar las cosas incluso colaborando el Ayuntamiento con los pagos de luz. 

 Por último la Sra, Concejal Dª Manuela Rodríguez Torices le hace saber que no 

le ha gustado ver al trabajador de la oficina de turismo barriendo la plaza del baile 

porque no lo han hecho los otros obreros  a lo que el Sr. Alcalde le responde que puede 

haber pasado alguna vez pero no es una de sus funciones. 

. 

 

Seguidamente, D. Alberto Hernando Martín  Alcalde-Presidente  levanta la 

Sesión siendo las 14:31 horas  de lo cual como Secretario doy fe. 

 

Fdo: Carlos Martín Huerta   Fdo: Alberto Hernando Martín 


